RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003690, Ent. N° 3246/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación de la Cooperativa CACSOL para el gerenciamiento del Programa Jornales Solidarios 2013;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 02815/2013 de fecha 16.04.13 el Intendente dispuso la instrumentación del Programa Jornales Solidarios 2013, disponiendo la realización de un llamado a ONG’s para gestionar dicho programa;

2) que efectuado el llamado a ONG’s interesadas, se presentó Cooperativa CACSOL presentando un presupuesto de $ 100.000 más IVA mensuales, propuesta que fue aceptada;

3) que por Resolución Nº 03470/2013 de fecha 14.05.13 el Intendente dispuso la creación de hasta 1.000 cupos laborales anuales ejecutables a partir del mes de junio del presente año para el programa Jornales Solidarios; se incluyen en este cupo hasta 50 puestos mensuales para los diferentes programas manejados por la Dirección General de Integración y Desarrollo Social, así como convenios vigentes con otros organismos: Patronato de Encarcelados y Liberados, Refugio, Adicciones, Políticas Diferenciales, etc.,;

4) que se dispuso la distribución de preliminar de acuerdo con el Presupuesto Participativo y a las inscripciones del año 2013, que luego de la inscripción y en base a la distribución geográfica de otros programas se procederá a la asignación definitiva de los cupos;   
5) que asimismo se dispuso la contratación de la Cooperativa CACSOL para el gerenciamiento del programa desde el mes de junio y hasta octubre inclusive, por $ 100.000 mensual más IVA;
6) que con fecha 11.06.13 se imputó el gasto de          $ 8.469.300,31 con cargo al rubro 5299 Integración y Desarrollo social de cada Municipio, actividades 10710, 10758, 10756, 10754, 10757, 10753, 10751 y 10760; al momento de la intervención preventiva el rubro no contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que por el monto total de la contratación, debió efectuarse  conforme al Artículo 33 del TOCAF; 
2) que no surge de las actuaciones remitidas que el procedimiento realizado haya tenido la debida publicidad, ni la propuesta presentada por la Cooperativa CACSOL;

3) que no se establece el procedimiento por el cual se seleccionan a los beneficiarios de los citados jornales;     

4) que se imputó el gasto a rubro sin disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF;
5) que las presentes actuaciones comenzaron a ejecutarse sin la intervención previa  de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las Actuaciones:

ag
